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¿Cien años de aburrimiento?: sobre la relevancia socio-cultural
de la poesía peruana del siglo XVIII

(María Soledad Barbón, University of Massachusetts at Amherst)

La poesía hispanoamericana del siglo XVIII sigue brillando por su ausencia en los programas de los departamentos de literatura hispánica de las universidades estadounidenses. Raramente figura en los programas de curso, en las listas de lecturas obligatorias para la maestría y el doctorado, y en los libros de textos y antologías que utilizamos en nuestras clases.
 Si la ausencia de la literatura dieciochesca hispánica en el ámbito universitario es notable, aún lo es más la de la poesía hispanoamericana. No mucho, parece, ha cambiado este fenómeno desde 1996, fecha en la que Andrew Bush describió acertadamente la producción poética de ese siglo como un paréntesis, como los “cien años de soledad” de las historias literarias y de los estudios coloniales (Bush 376). Ese vacío lo atribuye Bush con razón, entre otras causas, a la preferencia de los especialistas por la poesía barroca por un lado, y, por otro a la dificultad de acceder a las fuentes primarias. Muchos textos poéticos del siglo XVIII carecen, en efecto, de ediciones modernas, otros se encuentran en ediciones agotadas o permanecen sepultados en archivos.

En fechas recientes, la revista Dieciocho, editada en la Universidad de Virginia, dedicó un número especial a la enseñanza de la producción literaria dieciochesca española e hispanoamericana. La pregunta central que los dieciochistas se proponían contestar era, por parafrasear la cita de Bush: ¿cómo convencer a los estudiantes que esos cien (o más) años de soledad no equivalen necesariamente a cien años de aburrimiento? 
Los especialistas invitados por Dieciocho coinciden con Bush por lo que cumple a la determinación de las causas del escaso interés por la literatura del siglo XVIII. Las soluciones que ofrecen para despertar la curiosidad de los estudiantes y de futuros investigadores son diversas, pero merecen destacarse dos: hacer “visible” la literatura y la cultura del XVIII a través del estudio de la cultura material de la época y privilegiar en las clases un estudio “multidisciplinario” de la literatura teniendo como punto de partida el hecho de que en el siglo XVIII el concepto de literatura no abarcaba sólo a los textos pertenecientes al ámbito restringido de las bellas letras; en rigor, y hasta finales de siglo, por “literatura” se entendía todo texto escrito (Escarpit). La falta de ediciones críticas modernas es un problema lamentado por todos, pero, curiosamente, ninguno de los hispanoamericanistas insiste en la necesidad de volver al trabajo de archivo, tal como lo había recalcado Bush.
El presente trabajo se propone indagar en un corpus poético que se podría considerar a primera vista – esa era, al menos, mi postura inicial – de “extremo” aburrimiento: la poesía panegírica producida en el virreinato del Perú a lo largo del siglo XVIII. Cuando en 1997 pasé seis meses en Lima en busca de textos satíricos y materiales varios relacionados con mi tesis doctoral, me encontré, sí con algún que otro texto satírico, pero, sobre todo con una enorme cantidad de poesía laudatoria. Registré el hecho, saqué una serie de copias, pero decidí no darle mayor importancia en aquel momento por darle prioridad a la tesis. Una vez concluida ésta, sin embargo, y al ordenar mis papeles para hacer el traslado definitivo de Alemania a los EE.UU., me topé con aquellas fotocopias y empecé a leerlas con más detención, asombrándome, como lo había hecho años atrás, del hecho que varios de los escritores satíricos que había estudiado anteriormente habían podido escribir, de modo paralelo, textos completamente opuestos a aquellos, a saber: elogios de la sociedad y de las autoridades limeñas virreinales. De esas primeras fotocopias nació lo que es mi actual proyecto de investigación: una monografía sobre la cultura festiva en el virreinato del Perú durante la época de los Borbones.

El siglo XVIII peruano cuenta con una copiosa literatura panegírica en verso y en prosa apenas mencionada en los anales de la literatura peruana; sigue siendo por ello una terra incognita para la crítica y la historia literaria.
 Eso se debe, a mi parecer, a dos factores interrelacionados. El primer factor es una inconsistencia de los estudios literarios contemporáneos, y se podría resumir así: pese a los ataques contra el canon realizados en las últimas décadas y al auge de los estudios culturales, aún siguen vigentes unos parámetros estéticos, tácitos e indefinidos, que determinan qué es lo que merece ser estudiado según su supuesta calidad literaria. Se percibe en ello los ecos de una estética originada en el período romántico que ve a la obra literaria como un producto estético autónomo y desinteresado. La poesía panegírica, bajo esta perspectiva, no encaja en los límites de la, por decirlo así, alta literatura, y se la considera más bien como una imitación mecánica de modelos tradicionales, y en consecuencia, de escaso interés para el lector actual. El segundo factor tiene que ver con el supuesto reconocimiento servil del orden colonial que se expresa en esos textos y que no se compagina bien con las premisas ideológicas de una historiografía literaria de índole liberal todavía hegemónica que quiere ver en los textos coloniales medio y expresión de un creciente criollismo que prepara el camino para la independencia.

Rescatar, leer sin prejuicios estéticos y estudiar atentamente la poesía panegírica así como su contexto pragmático puede conllevar una aportación de primer orden al conocimiento de la historia cultural del Virreinato del Perú durante la época colonial tardía. Nos permite presentar una imagen matizada del criollismo que evita y problematiza la dicotomía entre afirmación y subversión del poder imperial y nos muestra, en cambio, una relación entre los súbditos y la Corona española caracterizada por una compleja negociación de intereses. Además, cuestiona la división entre español peninsular y español americano.
 Para llevar esto a cabo, claro está, hay que volver a los archivos. Y esto no sólo para recuperar esos textos poéticos, sino también para desenterrar los documentos que esclarecen las peculiares condiciones en que se compusieron poemas todavía inéditos: cédulas y provisiones, actas de cabildo, peticiones de individuos y de instituciones políticas. Incorporar materiales hallados en los archivos en el aula cumple varios objetivos pedagógicos. En primer término, hacerles entender a los estudiantes la importancia política, social y cultural de la producción poética de esa época; el notable valor documental del poema puede devolverle la dimensión monumental de la que carece si se lee fuera de su contexto político. En segundo término, para que entiendan que todavía hay mucho por hacer en el campo, un campo, en definitiva, que construimos entre todos. Finalmente, el estudio en clase del material de archivo reduce la distancia entre el lector y el momento de producción y circulación del poema. Así, la lectura del estudiante, como lo había sido ya la del profesor mientras realizó su trabajo de archivo, puede dejar de ser una “experiencia” para convertirse en una “vivencia”, algo fundamental tanto para el disfrute de la literatura como para el surgimiento de la vocación por los estudios literarios.
Empecemos con el contexto pragmático de la poesía panegírica. Una gran mayoría de ella se producía durante las fiestas cívicas virreinales, a saber, las fiestas celebradas durante la proclamación, casamiento o muerte del monarca español y durante las celebraciones organizadas para la llegada de un nuevo virrey. Breves poemas se recitaban durante los eventos organizados por el cabildo, los gremios y la élite indígena para la jura del rey. Además, los poemas desempeñaban un papel importante en la transformación espacial de la ciudad. Sonetos, décimas, octavas, quintillas, laberintos acrósticos pintados en grandes tarjas adornaban la arquitectura efímera: los arcos triunfales y los edificios principales que flanqueaban la ruta procesional, y en algún caso, los túmulos funerarios. Para el recibimiento del nuevo virrey, la Universidad de San Marcos organizaba certámenes poéticos cuyos ganadores eran galadornados con premios de “realze”: tinteros, cafeteras, teteras o palanganas de plata. Estos poemas eran publicados junto con la oración panegírica pronunciada durante la ceremonia universitaria en un tomo elegantemente encuadernado con el que luego era obsequiado el nuevo mandatario.

Si bien parte de los poemas producidos para esos eventos eran de autoría anónima, en muchos casos sí es posible determinar quiénes fueron los poetas. Los certámenes poéticos de la Universidad de San Marcos, por ejemplo, proporcionan, junto con el poema premiado, el nombre del autor y el puesto que desempeñaba (profesores universitarios, miembros del séquito personal del virrey, autoridades locales). En otros casos, se puede obtener información sobre el poeta a través de un repaso de los documentos del cabildo que mencionan a quién fue encargada la poesía. Por último, las relaciones de fiestas redactadas una vez concluidas las festividades para ser despachadas a España a su vez daban los nombres de los protagonistas principales, entre ellos, de vez en cuando, el nombre de un poeta o de su mecenas. Una pesquisa preliminar de esos datos muestra que los autores provenían principalmente de los sectores criollos y peninsulares, y dentro de esos sectores, generalmente de la élite. Pareja afirmación se puede hacer de la poesía escrita por encargo. Dos ejemplos de autores más conocidos, aunque poco estudiados, son los del criollo Fray Francisco del Castillo y el español Esteban Terralla y Landa. Ambos escribieron obras panegíricas por encargo de la élite indígena para las fiestas de los naturales con ocasión de la proclamación de Fernando VI y Carlos IV respectivamente.

A continuación me centraré en tres aspectos estrechamente vinculados en cuanto a los temas y funciones de dicha poesía que a mi parecer merecen ser destacados. Para empezar con lo más obvio, la poesía, sobre todo la que se desplegaba públicamente, servía para aumentar la ‘visibilidad’ del monarca español que durante la época colonial nunca pisó el suelo americano. Si bien los súbditos españoles con algo de suerte podían ver a su monarca una vez durante su vida, esa posibilidad les era vedada a los habitantes de Ultramar. Esta ausencia era compensada, entre otras formas, por una intensa vida ritual en la que se evocaba constantemente la presencia del rey (Osorio 81-102; Curcio-Nagy 67-85). Además, para imprimir inmediatamente la imagen del monarca en la mente de sus súbditos americanos se acuñaban en seguida la moneda y el sello nuevos con su nombre y efigie. En el marco festivo de las celebraciones monárquicas la decoración de los edificios con poesía también servía ese propósito. Los poemas establecían un diálogo o afirmaban los símbolos pictóricos que los acompañaban. La descripción más exhaustiva de ese fenómeno para la época borbónica la encontramos tal vez en El Sol en el Medio Día de Esteban Terralla y Landa, la narración poética de las fiestas de los naturales de Lima y sus cercanías celebradas en 1790 en honor de la proclamación de Carlos IV. La segunda parte de El Sol en el Medio Día reproduce 180 poemas panegíricos que fueron escritos para ser pintados en tarjas con los que se debían adornar durante tres días las fachadas del palacio virreinal y de la catedral, los portales del cabildo, además de la fuente de la plaza mayor y los cuatro arcos que flanqueaban sus esquinas. Por falta de tiempo, estas tarjas nunca se pudieron colocar. Es por esa razón que Terralla no sólo reproduce sus poemas en El Sol en el Medio Día sino que también describe detalladamente su disposición para recrear en la mente del lector - particularmente el rey, a quien estaba dirigida el relato – una imagen visual del suntuoso espectáculo que hubieran visto los espectadores limeños. Terralla precisa dónde debía colocarse cada uno de los poemas, a la vez que proporciona información sobre cómo debían de ser pintados en las tarjas y de qué elementos iconográficos iban adornados. Para dar un ejemplo: la fachada de la catedral debía llevar en el medio el retrato del monarca y una pintura que mostraba las dos columnas de Hércules con el “non plus ultra” cada uno de ellos acompañados por un soneto. Esas pinturas y sonetos iban acompañados de imágenes alegóricas de la prudencia, justicia, fortaleza y templanza junto con otras tantas décimas sobre esas virtudes clásicas de un buen monarca. Los dos sonetos debían ir “iluminados por detrás, y recortadas sus Mayúsculas para que se lean de noche” (Terralla fol. [110v]). Lo que se encontraba en mayúscula y en colores llamativos en éstos y todos los otros poemas que decoraban los edificios era, por supuesto, el nombre del monarca, “CARLOS QUARTO, REY DE ESPAÑA Y DE LAS YNDIAS”. El resultado óptico era que por los cuatro lados de la plaza mayor, de día y de noche, el espectador veía constantemente el nombre de su nuevo rey y los emblemas de la monarquía española.

Pero el rey no era el único que era exaltado en la poesía y las fiestas, al naturalizar y legitimar el poder imperial, no servían solamente los intereses de la Corona. Y esto me lleva al segundo aspecto al que antes me referí. Las celebraciones monárquicas eran a su vez una oportunidad anhelada por los súbditos para rearfirmar o renegociar su relación con la Corona. Por lo tanto, con frecuencia quien surgía como protagonista de la poesía panegírica era, también, el sujeto colonial. Durante la misma fiesta descrita por Terralla, por ejemplo, la fuente de bronze que estaba en el centro de la plaza mayor iba a decorarse en su punto más alto con un soneto elogiando a Carlos IV, pero a los pies del mismo se debía colocar un soneto acróstico forzado sobre el comisario y principal patrocinador de las festividades de los naturales: Bartolomé de Mesa. “En la circunferencia,” prosigue Terralla, “se colocarán las demás Décimas, en las que cada pueblo de la nación aplaude a el REY” (fol. [121r]). Cito a continuación dos de las 18 décimas:

Lurín distante cinco leguas de Lima
Pacacamac distante cinco leguas.
Lurín dá á el Cielo merced


De Pachacamac el asiento

por tan plausibles favores;


y su Indica fiel Nación,

y así como Pescadores,


celébra la exâltación

a CARLOS le dan su Red:


de un REY de tal lucimiento:

Todos se quedan con sed,


De CARLOS busca el aumento,

de elogiar á el exaltado


como Monarca absoluto:

CARLOS Quarto el venerado,

del Campo le ofrece el fruto

sin que se puedan saciar;


mas particular, y vario,

aunque de obsequios un Mar

y dos veces tributario,
les dé el Mar en lo Pescado.

Quiere darle este tributo.
(fol. [122v])



(fol. [123r])
El segundo protagonista, los distintos pueblos de la Nación Índica, se resalta tipográficamente no por la mayúscula, reservada, como se ha visto, al rey, sino por la letra cursiva. El tema de estas décimas es la demostración de la fidelidad de los súbditos mediante los tributos que le ofrecen al monarca, en este caso la pesca y la agricultura. He aquí uno de los principales ingredientes del criollismo literario: la exaltación de la riqueza que América le brinda a su monarca para su “aumento” o como dice Terralla en otra ocasión “para que Carlos IV permanente/goze un Reynado quieto y floreciente” (fol. [22r]). Los otros elementos conocidos del criollismo, la riqueza y abundancia de los recursos naturales de América, la exaltación de la ciudad, el elogio de sus habitantes y la calidad de su nobleza se encuentran en otros poemas, por ejemplo en los del cabildo o de los distintos gremios. Se establece de ese modo una estrecha relación entre dos discursos a primera vista poco compatibles: la afirmación de la lealtad hacia la monarquía española y la exaltación de la patria criolla. Ahora bien, y esto nos lleva al tercer punto, frecuentemente el elogio de la liberalidad del limeño iba acompañada por una insinuación de sus reclamos. Cito otros dos ejemplos. El primero proviene de la introducción de la narrativa poética de Terralla de 1790, el segundo es uno de los tantos poemas con los que se adornó el arco triunfal erigido en frente de la Casa de la Moneda durante las celebraciones con motivo de la proclamación de Luis I en 1724:

la Indica Nación de este distrito



Mas, que a su Apolo Delos reverente

salga a plaza esta vez, alzando el grito;


Mas que a su Hercules Thebas fervorosa

porque queden su timbre, honor, y gloria


Lima a su Augusto Numen afectuosa,

estampados del tiempo en la memoria;


Del Trono aclama en el Altar luciente.

y siendo su Blasón hoy realzado



de aplausos, propriamente sea Cercado;


Aun mas alla de fiel sirve excelente,

pues supo con tal lustre, y tanto empeño


Aun más allá le adora de zelosa,

conseguir el lucido desempeño



Pues distante se enciende más gloriosa,

que tan alto tropheo ilustre abarca,



Pues más amante le idolatra ausente.

en celebrar gustoso a tal Monarca;



ella pues la victoria, y triunfo cante;


Blasona oy mas de leal, clara Nobleza,

pues alcanzó una empresa tan triunfante,


Al proclamar tu Soberano Dueño,

que aunque humilde en su genio, y en su estado,

Brillando en pompa tan esclarecida;

pudo del lucimiento ser dechado,

haciendo poderosa a la pobreza



Pues muestra para exemplo de fineza,

a vista de su porte, y su grandeza,



Si te consagras con tan alto empeño

para manifestar, en su humildad,



Olvidada, que harás favorecida?

el zelo activo, y gran fidelidad,



(Fernández de Castro y Bocángel fol. 18v)

que profesa a su inclyto Monarca,

la Indica Nación de esta Comarca.

(fol. [9r])

En ambos poemas la demostración del celo y fidelidad de la población es seguida por una sutil alusión a sus necesidades y quejas. En el primer poema se señala la “pobreza” que sufren los naturales, en el segundo el olvido que padece la ciudad de Lima, específicamente su nobleza, por parte del monarca. Estos poemas – ambos reproducidos en las relaciones festivas que se enviaban a España – reflejaban y formaban parte del pacto que caracterizaba la relación entre el monarca y sus súbditos. Me refiero aquí a lo que Antonio Cañeque ha denominado “the economy of favor”, expresión con la que se describe el tácito acuerdo entre el rey español y sus vasallos según el cual los servicios a la corona, como las demostraciones de fidelidad, debían ser recompensados (Cañeque 157-183). Este círculo constante de servicios y recompensa se iniciaba en el marco festivo con la real cédula que el rey despachaba a los virreinatos anunciando su subida al trono y en la que exigía la ejecución de las festividades y un informe sobre las mismas prometiendo “mercedes”; y se cerraba años después con otra cédula que especificaba dichas mercedes, a saber los privilegios que se concedían. En el intermedio se encontraban las relaciones de fiestas acompañadas o seguidas por numerosas peticiones tanto de individuos como de instituciones locales. En las peticiones se le recordaba al rey su promesa y ellas contenían los tres ingredientes que hemos visto en la poesía panegírica: el elogio del monarca, la fidelidad de sus súbditos aliada con la exaltación de la patria, y, finalmente, los reclamos. 

Quisiera concluir esta breve presentación con un último ejemplo que ilustra el impacto que se buscaba través de estas obras y que demuestra que los panegíricos no eran considerados meros ejercicios poéticos sino que constituían, al contrario, una importante fuente de información para el individuo a quien estaban destinados. En 1802 Carlos IV le concede al cabildo de Lima mediante una real cédula las “mercedes” que éste venía pidiendo desde 1791, un año después de que se celebró su proclamación en Lima.
 Se trata sin duda de una de las más importantes cédulas de gracias concedidas durante la época borbónica puesto que en ella se aumentaron exponencialmente los privilegios que el cabildo de Lima había disfrutado hasta ese momento. Lo que nos interesa para nuestro propósito es, por un lado, que en la larga exposición que se hace en la cédula de los méritos y servicios de la ciudad de Lima se precisan puntualmente todas las fiestas monárquicas que se celebraron desde la fundación de la ciudad; por el otro, el hecho de que la única fuente que se nombre explícitamente sea precisamente un texto poético: la Lima fundada de Pedro Peralta y Barnuevo de 1732 que narra la trayectoria de la ciudad desde su fundación hasta la época del autor. Si bien esta obra no pertenece exactamente al conjunto de textos explorados anteriormente, sí comparte una serie de rasgos con el corpus festivo y es que en ella según el monarca “se ven recogidas éstas y las demás noticias que […] acreditan bien el constante zelo, amor y lealtad de aquellos Vecinos” (“Cédula” fol. 206v).
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� Una aportación de primer orden para el estudio de la poesía panegírica constituye el trabajo de Rodríguez Garrido quien reconstruye y estudia un arco triunfal erigido para la proclamación en Lima de Luis I en 1724.


�  Para un cuestionamiento de esa perspectiva teleológica que informa también el estudio de la sátira colonial véase Barbón.


� En su última monografía Ruth Hill ataca radicalmente la dicotomía español/criollo al examinar las redes sociales de parentescos y de intereses económicos y políticos que unían en muchos casos la elite limeña con la elite española.


� Véanse las siguientes actas y cartas del cabildo: “Actas del Cabildo del 12 de julio de 1791.” Archivo Histórico de la Municipalidad de Lima (AHML), Libros de Cabildo, libro 38, fol. 244r; “Carta del Cabildo al Rey del 19 de julio de 1791 pidiéndole que se la haga merced con motivo de su proclamación”. AHML, Sección “Borradores”, Caja 1, Doc. 7, fol. 36v; “Carta del Cabildo a Antonio Porlier. Secretario de Estado y del Despacho Universal de gracia y justicia.” Sin fecha. Ibidem, fol. 38v-39r; “Actas del Cabildo del 1 de marzo de 1799.” AHML, Libro de Cabildo, libro 39, fol. 143r-143v.





